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Para la presentación de proyectos de inversión en el marco del ejercicio de inspección, 
vigilancia y control de esta Superintendencia, se deberá remitir la información y 
documentación señalada en el anexo técnico 001 de 2023 que hace parte integral de la 
presente circular, y los anexos que lo adicionen, modifiquen, sustituyan o deroguen.

7.3. OBSERVACIONES ADICIONALES A TENER EN CUENTA

Adiciónese el numeral 7.5. Observaciones adicionales a tener en cuenta, al Capítulo 
Séptimo. Proyectos de Inversión de la Circular Única, así:

a) No se deberán remitir ante esta Superintendencia estudios, diseños ni antepro-
yectos en forma independiente. Estos constituirán una de las fases del proyecto 
de inversión, cuando sean requeridos.

En caso que estos estudios arrojen como conclusión que el proyecto no es viable, los 
recursos destinados para tal fin, serán asumidos como un gasto por parte de la 
Caja de Compensación Familiar.

b) Se deberán notificar los reportes de los proyectos de inversión en el sistema de 
información de monitoreo del subsidio familiar “SIMON” y crear el caso res-
pectivo en GLPI informando el código del proyecto reportado y el código de 
transacción.

c) Los proyectos de inversión, que a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
circular hayan sido presentados por las Cajas de Compensación Familiar ante la 
Superintendencia del Subsidio Familiar, serán objeto de seguimiento de acuerdo 
con lo establecido en la circular Única de 2022.

d) Identificar en forma clara y breve el nombre del proyecto de inversión en la 
estructura 4-066 “Relación de proyectos de inversión que conforman el límite 
máximo” y en la estructura 5-435C “Tabla Principal Promoción Oferta Fovis”, 
para los proyectos de FOVIS, en el sistema de información de monitoreo del sub-
sidio familiar “SIMON”, o aquel que lo reemplace en virtud de las instrucciones 
que imparta esta Superintendencia, guardando relación con la descripción del 
mismo y debe coincidir con el aprobado por el Consejo Directivo.

Nota: Para establecer el nombre de los proyectos relacionados con infraestructura, 
se debe tener en cuenta la modalidad respectiva acorde con los Decretos 1077 de 2015 
(Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio) y 1203 de 2017 o 
demás normas que lo modifiquen, complementen o sustituyan.

VIGENCIA Y DEROGATORIAS

Esta circular rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial para los 
nuevos proyectos de inversión que sean aprobados por el Consejo Directivo de las cajas de 
compensación familiar y deroga las circulares que le sean contrarias.

Los proyectos de inversión que hayan sido reportados de manera previa a la vigencia de 
la presente modificación, y que comprometan varias vigencias para su ejecución deberán 
registrarse en el banco de proyectos, a más tardar, el 28 de febrero de 2024.

Desde la entrada en vigencia de la presente circular y hasta el 31 de diciembre de 
2023 habrá un período de estabilización de las estructuras del Sistema de Información 
del Subsidio Familiar SIMÓN del banco de proyectos de inversión. Una vez finalizado el 
período de estabilización, el Banco de Proyectos de Inversión del Subsidio Familiar será 
el único medio de registro de información de los proyectos de inversión.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 20 de octubre de 2023.
El Superintendente del Subsidio Familiar,

Luis Guillermo Pérez Casas.
(C. F.).

unidades adMinistrativas esPeciales

Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 02410 DE 2023

(noviembre 16)
por la cual se modifican las normas de transición para las normas RAC 5, RAC 6, RAC 
119, RAC 121, RAC 135, RAC 138, RAC 145 y el Manual de Trámites para Actividades 
de Aeronáutica Civil -Servicios Aéreos Comerciales de los Reglamentos Aeronáuticos de 

Colombia.
El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, en 

ejercicio de sus facultades legales y, en especial, las que le confieren los artículos 1782, 
1784, 1790, 1801, 1860 y 1873 del Código de Comercio, en concordancia con lo dispuesto 
en los artículos 2 y 4 numerales 7 y 8 y el artículo 8°, numeral 5 del Decreto 1294 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el artículo 2° del Decreto 1294 de 2021, concordante con el 

artículo 1782 del Código de Comercio, la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil es la autoridad en materia aeronáutica en todo el territorio nacional para regular, 
certificar, vigilar y controlar, en materia aeronáutica a los proveedores de servicios a la 
aviación civil, el uso del espacio aéreo colombiano y la infraestructura dispuesta para ello.

Que la República de Colombia es miembro de la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) al haber suscrito el Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
en Chicago en 1944, aprobado mediante la Ley 12 de 1947 y en tal virtud, debe dar 
cumplimiento a dicho Convenio.

Que de conformidad con el artículo 1790 del Código de Comercio, corresponde a la 
autoridad aeronáutica establecerá los requisitos técnicos que deban reunir las aeronaves y 
dictar las normas de operación y mantenimiento de las mismas.

Que de conformidad con el artículo 1801 del Código de Comercio, corresponde a la 
autoridad aeronáutica la determinación de las funciones que deben ser cumplidas por el 
personal aeronáutico, así como las condiciones y requisitos necesarios para su ejercicio.

Que de conformidad con el artículo 1860 del Código de Comercio, compete a la 
autoridad aeronáutica clasificar los servicios aéreos, los explotadores y las rutas, y señalar 
las condiciones que deberán llenarse para obtener los respectivos permisos de operación.

Que, con fundamento en las disposiciones precedentemente mencionadas, mediante 
resoluciones: 01174 del 21 de junio de 2021, 01173 del 21 de junio de 2021, 02389 del 26 
de octubre de 2022, 01593 del 7 de junio de 2018, 02412 del 15 de agosto de 2018, 02411 
del 15 de agosto de 2018, 02511 del 11 de diciembre de 2020, y 01318 del 10 de mayo de 
2018, fueron expedidas respectivamente las normas RAC 5 y su Manual de Trámites, RAC 
6, RAC 119, RAC 121, RAC 135, RAC 138 y RAC 145, incluyendo normas de transición 
para su entrada en vigencia y aplicación, varias de las cuales sufrieron modificaciones 
posteriores, haciéndose necesario articular y sincronizar los respectivos períodos de 
transición entre todas ellas.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo segundo de la Resolución 01174 del 21 de junio 
de 2021, que contiene normas de transición para el RAC 5 “Actividades de Aeronáutica 
Civil -Servicios Aéreos Comerciales” de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, el 
cual quedará así:

“Artículo 2°. Normas de Transición:
a) Toda persona que presente una solicitud encaminada al otorgamiento de un per-

miso de operación para el desarrollo de actividades de aeronáutica de servicios 
aéreos comerciales en cualquiera de sus categorías y/o modalidades (transporte 
público regular o no regular de pasajeros correo o carga, de o trabajos aéreos es-
peciales) deberá hacerlo de conformidad con las disposiciones de la norma RAC 
5 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, en concordancia con el Manual 
de Trámites para Actividades de Aeronáutica Civil -Servicios Aéreos Comercia-
les. Del mismo modo, toda solicitud de modificación o adición a los permisos 
de operación de empresas de servicios aéreos comerciales, se tramitará de con-
formidad con lo previsto en la norma RAC 5, en concordancia con el Manual de 
Trámites para Actividades de Aeronáutica Civil -Servicios Aéreos Comerciales 
y deberá venir acompañada de la correspondiente solicitud de actualización del 
respectivo certificado de operación o funcionamiento de acuerdo con esas nor-
mas, para que puedan ser tramitadas de manera concurrente o sucesiva, según 
corresponda, si no se hubiera hecho antes;

b) Las empresas extranjeras de servicios aéreos comerciales de transporte público 
que radiquen un estudio y/o solicitud encaminada al otorgamiento, modificación 
o adición de una autorización para explotar rutas internacionales hacia y desde 
Colombia, deberán hacerlo de conformidad con las disposiciones del RAC 5 y 
con sujeción al Manual de Trámites para las Actividades de Aeronáutica Civil 
-Servicios Aéreos Comerciales (MTAC);

c) Las empresas de servicios aéreos comerciales, que, a 23 de junio de 2021, con-
taban con un permiso de operación para la prestación de servicios aéreos co-
merciales, quedan sometidas a los requisitos del nuevo RAC 5, en cuanto les 
resulten más favorables; particularmente, en lo que respecta a la cantidad mínima 
de aeronaves requeridas para conformar su flota;

d) Las disposiciones del RAC 3 relativas al otorgamiento, modificación, adición, 
suspensión o cancelación de permisos y autorizaciones de operación para servi-
cios aéreos comerciales, continuarán vigentes hasta el 31 de enero de 2026, que-
dando derogadas a partir de dicha fecha. Entre tanto, las empresas de servicios 
aéreos comerciales continuarán sujetas a sus disposiciones, hasta cuando hayan 
actualizado su permiso de operación, según los términos del RAC 5. Las demás 
disposiciones contenidas en dicho RAC 3 continuarán vigentes, a menos que otra 
norma establezca lo contrario;

e) Las empresas de servicios aéreos comerciales de transporte público regular o no 
regular, que, por causas imputables a ellas, a 31 de octubre de 2025 no hayan 
cerrado la Fase 4 en su proceso de actualización de su certificado de operación y 
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posterior actualización de su permiso de operación, deberán abstenerse de toda 
actividad de vuelo a partir de esa fecha, hasta tanto la obtengan;

f) Las empresas de servicios aéreos comerciales de trabajos aéreos especiales que, 
por causas imputables a ellas, a 30 de abril de 2026 no hayan obtenido la actua-
lización de su permiso de operación conforme al RAC 5, previa actualización 
de su certificado de operación, deberán abstenerse de toda actividad de vuelo a 
partir de esa fecha, hasta tanto la obtengan”.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo segundo de la Resolución 01173 del 21 de junio de 
2021 que contiene normas de transición para el “Manual de Trámites para las Actividades 
de Aeronáutica Civil -Servicios Aéreos Comerciales”, el cual quedará así:

“Artículo 2°. Normas de Transición:
a) Toda persona u organización que presente una solitud encaminada a la obtención, 

modificación o adición de un permiso de operación o funcionamiento para el 
desarrollo de actividades de aeronáutica civil de servicios aéreos comerciales, en 
cualquiera de sus categorías y/o modalidades deberá hacerlo de conformidad con 
las disposiciones del Manual de Trámites para las Actividades de Aeronáutica 
Civil -Servicios Aéreos Comerciales, en concordancia con la norma RAC 5 de 
los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia”.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo segundo de la Resolución 02389 del 26 de octubre 
de 2022, que contiene normas de transición para el RAC 6 “Actividades de Aeronáutica 
Civil diferentes de Servicios Aéreos Comerciales” de los Reglamentos Aeronáuticos de 
Colombia, el cual quedará así:

“Artículo 2°. Normas de transición:
a) Toda persona que presente una solicitud encaminada al otorgamiento de un per-

miso de operación o funcionamiento para el desarrollo de actividades de ae-
ronáutica civil diferentes de los servicios aéreos comerciales en cualquiera de 
sus categorías y/o modalidades (instrucción o entrenamiento aeronáutico, man-
tenimiento de aeronaves, diseño y/o producción de aeronaves o componentes de 
aeronaves, servicios de escala) deberá hacerlo de conformidad con las disposi-
ciones de la norma RAC 6 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, en 
concordancia con el Manual de Trámites para Activadas de Aeronáutica Civil 
Diferentes de Servicios Aéreos Comerciales. Del mismo modo, toda solicitud 
de modificación o adición a los permisos de operación o funcionamiento de em-
presas u organizaciones dedicadas a actividades de aeronáutica civil diferentes 
de servicios aéreos comerciales, se tramitará de conformidad con lo previsto en 
la norma RAC 6, en concordancia con el Manual de Trámites para Actividades 
de Aeronáutica Civil Diferentes de Servicios Aéreos Comerciales y deberá ve-
nir acompañada de la correspondiente solicitud de actualización del respectivo 
certificado de operación o funcionamiento de acuerdo con esas normas, para que 
puedan ser tramitadas de manera concurrente o sucesiva, según corresponda, si 
no se hubiera hecho antes.

b) Las disposiciones del RAC 3 pertinentes a los permisos de operación o funciona-
miento para centros de instrucción aeronáutica (numeral 3.7.1) talleres aeronáu-
ticos (numeral 3.7.2.) y empresas de servicios de escala en aeropuerto (numeral 
3.7.3.) continuarán vigentes hasta el 31 de julio de 2027, a menos que otra norma 
establezca lo contrario y serán aplicables a esas empresas u organizaciones hasta 
tanto actualicen su permiso de operación o funcionamiento, de conformidad con 
la norma RAC 6”.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo segundo de la Resolución 01593 de 7 de junio 
de 2018, modificado mediante resoluciones 01791 del 17 de junio de 2019 y 1172 del 21 
de junio de 2021, que contiene normas de transición para el RAC 119 “Certificación de 
Explotadores de Servicios Aéreos” de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, el cual 
quedará así:

“Artículo 2°. Normas de Transición:
a) Todo trámite encaminado a la emisión, modificación o adición del certificado de 

operación de cualquier empresa de servicios aéreos comerciales de transporte 
público regular o no regular, deberá someterse a lo previsto en la norma RAC 
119 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, en concordancia con las nor-
mas RAC 121 y 135 según el caso y sus respectivas disposiciones transitorias, 
como aplique”.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo segundo de la Resolución 02412 del 15 de agosto 
de 2018, modificado mediante resoluciones 01791 del 17 de junio de 2019, 02804 del 30 de 
diciembre de 2020 y 02479 del 29 de octubre de 2021, que contiene normas de transición 
para el RAC 121 “Requisitos de Operación - Operaciones Domésticas Nacionales e 
Internacionales, Regulares y no Regulares”, el cual quedará así:

“Artículo 2°. Normas de transición:
a) Toda empresa de servicios aéreos comerciales que presenten a la UAEAC una 

solicitud para certificarse en la modalidad de transporte público regular o no regular 
operando aviones con capacidad certificada de más de 19 pasajeros o con peso (masa) 
máximo certificado de despegue de más de 5.700 kg, deberán someterse a las normas 
contenidas en el RAC 121, en concordancia con la norma RAC 119. Del mismo modo, 
toda solicitud de adición o modificación al certificado y/o especificaciones de operación 

de empresas de servicios aéreos comerciales de transporte público regular o no regular, 
operando aviones con capacidad certificada de más de 19 pasajeros o con peso (masa) 
máximo certificado de despegue de más de 5.700 kg, presentada con posterioridad a la 
entrada en vigencia de la presente resolución, se tramitará de conformidad con lo previsto 
en la norma RAC 121, en concordancia con la norma RAC 119 y deberá venir acompañada 
de la correspondiente solicitud de revisión y actualización del respectivo certificado de 
operación de acuerdo con esas normas, para que pueda ser tramitada de manera concurrente 
con esta, si no se hubiera hecho antes;

b) Toda empresa que se encuentre certificada bajo la norma RAC 4 en la modalidad 
de transporte público regular o no regular operando aviones con capacidad certi-
ficada de más de 19 pasajeros o con peso (masa) máximo certificado de despegue 
de más de 5.700 kg, deberá, antes del 31 de octubre de 2024, haber iniciado y 
cerrado al menos la fase 2 de su proceso de revisión y actualización de su certi-
ficado de operación. En caso contrario, no podrá desde entonces, solicitar ni se 
le autorizará o aprobará ninguna adición de rutas o equipos de vuelo, ni ninguna 
modificación o adición en su certificado y/o especificaciones de operación. En 
todo caso, la fase 3 del proceso deberá cerrarse antes del 28 de febrero de 2025. 
De no ser así, la empresa deberá abstenerse de toda actividad de vuelo a partir de 
esa fecha, hasta cuando quede cerrada la mencionada Fase 3;

c) Las disposiciones de los capítulos II, V, VI, VII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX y XX de la norma RAC 4 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, 
continuarán vigentes para las empresas de servicios aéreos comerciales de trans-
porte público regular y no regular hasta el 31 de mayo de 2025 y serán aplica-
bles respecto de las empresas que operen aviones con capacidad de más de 19 
pasajeros o con peso (masa) máximo certificado de despegue de más de 5.700 
kg (certificadas previamente bajo RAC 4), hasta el momento en que concluyan 
el proceso de revisión y actualización de su certificado de operación, quedando 
certificadas bajo las nuevas normas RAC 119 y RAC 121, las cuales serán las 
aplicables desde entonces para la respectiva empresa;

d) Todo explotador de servicios aéreos comerciales de transporte público regular o 
no regular que se encuentre certificado conforme a la norma RAC 4, pero que, 
por cualquier motivo tuviere suspendido su permiso o su certificado de opera-
ción, deberá, para que le sea levantada la suspensión, además de superar la causa 
que había dado lugar a la misma, iniciar el proceso de revisión y actualización 
de su certificado, ajustándose a los requerimientos de las normas RAC 119 y 
RAC 121, si no lo hubiera hecho antes. De lo contrario su permiso o certificado 
continuará suspendido hasta tanto lo haga;

e) Las empresas de servicios aéreos comerciales enmarcadas en las normas RAC 
119 y RAC 121 que a la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución se 
encuentren certificadas bajo la norma RAC 4 para prestar servicios de transporte 
público regular o no regular, y que contengan en su certificado de operación 
una autorización para efectuar mantenimiento a las aeronaves listadas en sus 
especificaciones de operación, podrán continuar ejecutando el mantenimiento 
propio, solamente si en dicha fecha han cerrado al menos la Fase 2 del proceso de 
certificación de su organización de mantenimiento, en cuyo caso podrá continuar 
con las actividades de mantenimiento hasta el 31 de marzo de 2024. A partir de 
esa fecha, si no se hubiese cerrado la fase 4, la organización deberá abstenerse de 
ejecutar las actividades de mantenimiento que tenía autorizadas”.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo segundo de la Resolución 02411 del 15 de agosto 
de 2018, modificado mediante resoluciones 01791 del 17 de junio de 2019, que contiene 
normas de transición para el RAC 135 “Requisitos de Operación - Operaciones Nacionales 
e Internacionales, Regulares y no Regulares”, el cual quedará así:

“Artículo 2°. Normas de transición:
a) Toda empresa de servicios aéreos comerciales que presente a la UAEAC una 

solicitud para certificarse en la modalidad de transporte público regular o no re-
gular operando aviones con capacidad certificada de 19 pasajeros o menos y con 
peso (masa) máximo certificado de despegue de 5.700 kg o menos, u operando 
helicópteros, deberá someterse a las normas contenidas en el RAC 135, en con-
cordancia con la norma RAC 119. Del mismo modo, toda solicitud de adición 
o modificación al certificado y/o especificaciones de operación de empresas de 
servicios aéreos comerciales de transporte público regular o no regular, operando 
aeronaves con capacidad certificada de 19 pasajeros o menos y con peso (masa) 
máximo certificado de despegue de 5.700 kg o menos u operando helicópteros, 
presentada con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente resolución, 
se tramitará de conformidad con lo previsto en la norma RAC 135, en concor-
dancia con la norma RAC 119 y deberá venir acompañada de la correspondiente 
solicitud de revisión y actualización del respectivo certificado de operación de 
acuerdo con esas normas, para que pueda ser tramitada de manera concurrente 
con esta, si no se hubiera hecho antes;

b) Toda empresa que se encuentre certificada bajo la norma RAC 4 en la modali-
dad de transporte público regular o no regular operando aviones con capacidad 
certificada de menos de 19 pasajeros y con peso (masa) máximo certificado de 
despegue de 5.700 kg o menos, u operando helicópteros, deberá, antes de 31 de 
octubre de 2024, haber iniciado y cerrado al menos la fase 2 de su proceso de 
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revisión y actualización de su certificado de operación. En caso contrario, no 
podrá desde entonces, solicitar ni se le autorizará o aprobará, ninguna adición de 
rutas o equipos de vuelo ni ninguna modificación o adición en su certificado y/o 
especificaciones de operación. En todo caso, la fase 3 del proceso deberá cerrar-
se antes del 28 de febrero de 2025. De no ser así, la empresa deberá abstenerse 
de toda actividad de vuelo a partir de esa fecha, hasta cuando quede cerrada la 
mencionada Fase 3;

c) Las disposiciones de los capítulos II, V, VI VII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX y XXII de la norma RAC 4 de los Reglamentos Aeronáuticos de Co-
lombia continuarán vigentes para las empresas de transporte público regular y no 
regular hasta el 31 de mayo de 2025 y serán aplicables respecto de las empresas 
de servicios aéreos comerciales en la modalidad de transporte público regular 
o no regular, operando aviones con capacidad de 19 pasajeros o menos, y con 
peso (masa) máximo certificado de despegue de 5.700 kg o menos, u operando 
helicópteros, (certificadas previamente bajo RAC 4), hasta el momento en que 
concluyan el proceso de revisión y actualización de su certificado de operación, 
quedando certificadas bajo las nuevas normas RAC 119 y RAC 135, las cuales 
serán las aplicables desde entonces para la respectiva empresa;

d) Todo explotador de servicios aéreos comerciales de transporte público regular o 
no regular que se encuentre certificado conforme a la norma RAC 4, pero que, 
por cualquier motivo estuviere suspendido su permiso o su certificado de opera-
ción, deberá, para que le sea levantada la suspensión, además de superar la causa 
que había dado lugar a la misma, iniciar su proceso de revisión y actualización de 
su certificado, ajustándose a los requerimientos de las normas RAC 119 y RAC 
135; de lo contrario su permiso continuará suspendido hasta tanto lo haga;

e) Las empresas de servicios aéreos comerciales enmarcadas en las normas RAC 
119 y RAC 135 que a la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución se 
encuentren certificadas bajo la norma RAC 4 para prestar servicios de transporte 
público regular o no regular, y que contengan en su certificado de operación 
una autorización para efectuar mantenimiento a las aeronaves listadas en sus 
especificaciones de operación, podrán continuar ejecutando el mantenimiento 
propio, solamente si en dicha fecha han cerrado al menos la Fase 2 del proceso de 
certificación de su organización de mantenimiento, en cuyo caso podrá continuar 
con las actividades de mantenimiento hasta el 31 de marzo de 2024. A partir de 
esa fecha, si no se hubiese cerrado la fase 4, la organización deberá abstenerse de 
ejecutar las actividades de mantenimiento que tenía autorizadas”.

Artículo 7°. Modifíquese el artículo cuarto de la Resolución 02511 del 11 de diciembre 
de 2020, que contiene normas transitorias para el RAC 138 “Requisitos de Operación - 
Trabajos Aéreos Especiales diferentes de Aviación Agrícola”, el cual quedará así:

“Artículo 4°. Normas de transición:
a) A partir del 2 de mayo de 2024, toda empresa de servicios aéreos comerciales 

que presente a la UAEAC una solicitud para certificarse en la modalidad de tra-
bajos aéreos especiales diferentes de aviación agrícola, deberá someterse a las 
disposiciones contenidas en el RAC 138. Del mismo modo, toda solicitud de 
modificación o adición al certificado y/o especificaciones de operación de em-
presas de servicios aéreos comerciales de trabajos aéreos especiales diferentes de 
aviación agrícola, se tramitará de conformidad con lo previsto en la norma RAC 
138 y deberá venir acompañada de la correspondiente solicitud de revisión y 
actualización del respectivo certificado de operación de acuerdo con esa norma, 
para que pueda ser tramitada de manera concurrente con esta, si no se hubiera 
hecho antes. Sin perjuicio de lo anterior, cualquier trámite anticipado, encami-
nado a la certificación, modificación o adición al certificado y/o especificaciones 
de operación de una empresa de trabajos aéreos especiales diferentes de aviación 
agrícola que haya sido efectuado con anterioridad a la fecha indicada será válido 
y podrá continuar en aplicación de esta norma.

b) Toda empresa que se encuentre certificada bajo la norma RAC 4 en la modalidad 
de trabajos aéreos especiales diferentes de aviación agrícola, deberá, antes del 
31 de octubre de 2024 haber iniciado un proceso de revisión y actualización de 
su certificado de acuerdo con la norma RAC 138, y haber cerrado al amenos la 
Fase 2 de dicho proceso. En caso contrario, no podrá desde entonces, solicitar ni 
se le autorizará o aprobará, ninguna modificación o adición en su certificado y/o 
especificaciones de operación. En todo caso, la fase 3 del proceso deberá cerrar-
se antes del 28 de febrero de 2025. De no ser así, la empresa deberá abstenerse 
de toda actividad de vuelo a partir de esa fecha, hasta cuando quede cerrada la 
mencionada Fase 3.

c) Las disposiciones contendidas en los capítulos II, VII, IX XIV, XXI y XXII de 
la norma RAC 4 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia continuarán 
vigentes para las empresas de trabajos aéreos especiales hasta el 31 de mayo de 
2025”.

Artículo 8°. Modifíquese el artículo segundo de la Resolución 01318 del 10 de mayo 
de 2018, modificado mediante resoluciones 03654 del 8 de noviembre de 2019, 01991 
del 13 de octubre de 2020 y 01049 del 20 de mayo de 2022, que contiene normas de 
transición para el RAC 145 “Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas”, el cual 
quedará así:

“Artículo 2°. Normas de transición:
a) Toda solicitud para aprobación y certificación de organizaciones de manteni-

miento de aeronaves (OMA), será presentada conforme a lo previsto en la nor-
ma RAC 145 en concordancia con la norma RAC 43, según sea pertinente. Del 
mismo modo, toda solicitud de modificación o adición al certificado y/o lista de 
capacidades, de la organización, se tramitará de conformidad con lo previsto en 
la norma RAC 145 y deberá venir acompañada de la correspondiente solicitud de 
revisión y actualización del respectivo certificado de funcionamiento de acuerdo 
con esas normas, para que pueda ser tramitada de manera conjunta con esta, si no 
se hubiera hecho antes;

b) Las empresas de servicios aéreos comerciales enmarcadas en las normas RAC 
119 y RAC 121 o 135 que a la fecha de entrada en vigencia de la presente reso-
lución se encuentren certificadas bajo la norma RAC 4 para prestar servicios de 
transporte público regular o no regular, y que contengan en su certificado de ope-
ración una autorización para efectuar mantenimiento a las aeronaves listadas en 
sus especificaciones de operación, podrán continuar ejecutando el mantenimien-
to propio, solamente si en dicha fecha han cerrado al menos la Fase 2 del proceso 
de certificación de su organización de mantenimiento, en cuyo caso podrá conti-
nuar con las actividades de mantenimiento hasta el 31 de marzo de 2024. A partir 
de esa fecha, si no se hubiese cerrado la fase 4, la organización deberá abstenerse 
de ejecutar las actividades de mantenimiento que tenía autorizadas;

c) Todo taller aeronáutico u organización de mantenimiento certificado bajo la nor-
ma RAC 4, Capítulo XI, que a la fecha de entrada en vigencia de la presente re-
solución, no haya logrado obtener su aprobación y certificado de funcionamiento 
bajo RAC 145 conforme al término previsto en la Resolución 01991 13 de Oct. 
de 2020, deberá abstenerse de toda actividad de mantenimiento que le hubiera 
sido autorizada, salvo que habiendo iniciado el correspondiente proceso de apro-
bación y certificación o actualización, haya cerrado al menos la Fase 1, en cuyo 
caso podrá continuar con las actividades de mantenimiento hasta el 31 de marzo 
de 2024. A partir de esa fecha, si no se hubiese cerrado la fase 2, la organización 
deberá abstenerse de ejecutar las actividades autorizadas;

d) El Capítulo XI de la actual norma RAC 4 continuará vigente hasta 30 de junio 
de 2024 y será aplicable a los talleres aeronáuticos, hasta el momento en que se 
certifiquen o actualicen su certificado conforme a la norma RAC 145. Las orga-
nizaciones de mantenimiento que sean aprobadas y certificadas conforme a la 
norma RAC 145, quedan sujetas a sus disposiciones”.

Artículo 9°. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial 
y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 16 de noviembre de 2023.
El Director General,

Sergio París Mendoza.
(C. F.).

Agencia Nacional de Tierras

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 202351008363396 DE 2023

(noviembre 16)
por la cual se adjudica en calidad de “Tierras de las Comunidades Negras”, en 
favor del Consejo Comunitario de Negritudes del Corregimiento de Puerto Umbría 
“COCONECPU”, un (1) predio privado, ubicado en el municipio de Villagarzón, 

departamento de Putumayo.
El Director General de la Agencia Nacional de Tierras (ANT), en ejercicio de las 

facultades legales y reglamentarias, en especial las que le confiere el numeral 28 del 
artículo 11 del Decreto Ley 2363 de 2015, el artículo 11 de la Ley 70 de 1993, los artículos 
2.5.1.2.17 y 2.5.1.2.29 del Decreto 1066 de 2015, compilatorio del Decreto 1745 de 1995 
reglamentario de la Ley 70 de 1993, y

CONSIDERANDO:

I. FUNDAMENTOS JURÍDICOS
Que el inciso 1° del artículo 11 de la Ley 70 de 1993, que desarrolla el artículo 55 

transitorio de la Constitución Política, estableció que “El Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria (INCORA) en un término improrrogable de sesenta (60) días, expedirá 
los actos administrativos por medio de los cuales se adjudique la propiedad colectiva a 
las comunidades de que trata la presente ley.”.

Que el artículo 2.5.1.2.17 del Decreto 1066 de 2015, indica:
“Competencia. De conformidad con lo establecido en la Ley 70 de 1993, la Ley 160 de 

1994 en sus disposiciones concordantes y el artículo 1°, inciso tercero, del Decreto 2664 


